
CONVOCATORIA
PARA LA TITULACIÓN
POR SERVICIO SOCIAL

La cual consiste en la prestación de Servicio Social y la pos-
terior elaboración de un Informe de Servicio Social, que 
deberá sustentarse mediante réplica oral en un examen 
profesional. 

BASES

I. Requisitos

Podrán participar egresadas y egresados que:

1. No hayan iniciado la prestación del Servicio Social. 

2. Que cuenten con el 100% de créditos del Plan de Estudios.

3. Que cuenten con la acreditación del idioma. 

4. Disponer de un tiempo no menor a once meses para el 
cumplimiento del Servicio Social y para la elaboración 
del Informe correspondiente. 

5. Cursar y acreditar el Taller para la Elaboración del Infor-
me del Servicio Social.

II. Procedimiento

Las personas interesadas en esta opción de titulación 
deberán: 

1. Solicitar fecha de entrevista en el Departamento de Ser-
vicio Social a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria y hasta el 22 de marzo de 2024, en un hora-
rio de atención de lunes a viernes de 09:30 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00. 

2. Elegir un programa de Servicio Social previamente auto-
rizado y dispuesto en el banco de opciones vigentes del 
Sistema de Información Automatizada de Servicio So-
cial que coordina la DGOAE, con base en las propuestas 
avaladas por el Departamento de Servicio Social. 

3. Realizar el registro del Servicio Social conforme a lo es-
tablecido por el Departamento de Servicio Social de la 
ENTS. 

4. Asistir a una sesión informativa de apoyo para la elabo-
ración del Programa de Servicio Social organizada por 
los Departamentos de Tesis y Exámenes Profesionales, 
y Servicio Social. 

5. Entregar 20 días posteriores al registro del Servicio 
Social, su Programa de Servicio Social al Departamento 
de Servicio Social. 

6. Elegir de entre el personal académico vigente propues-
to por la ENTS, tutora o tutor que asesore el desarrollo 
y cumplimiento de su Servicio Social y posteriormente 
funja como directora o director del Informe.

7. Cursar y acreditar, con un promedio mínimo de 8 (ocho) 
y asistencia del 80%, el Taller para la Elaboración del 
Informe del Servicio Social que imparte en modalidad 
presencial el Centro de Educación Continua de la ENTS 
(40 horas de duración), cubrir el costo del taller. 

8. Presentar al término del Servicio Social, un Informe Eva-
luativo de las actividades realizadas al Departamento de 
Servicio Social. 

9. El 15 de octubre de 2024, registrar el proyecto de Infor-
me del Servicio Social al Departamento de Tesis y Exá-
menes Profesionales de la ENTS.

10. Entregar el 15 de febrero de 2025 al Departamento de 
Tesis y Exámenes Profesionales, en un plazo máximo de 
cuatro meses posteriores al registro, la revisión final del 
Informe del Servicio Social, para asignación de jurado 
Revisor y posterior presentación de examen profesional.

III. Único Transitorio

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán 
resueltos por el comité integrado por las áreas de la ENTS 
involucradas en esta opción de titulación: Secretaria de 
Apoyo y Desarrollo Escolar y Jefa de la División de Estudios 
Profesionales. 

MAYORES INFORMES:
Mtra. Martha Matilde Ramírez Rodríguez
Departamento de Tesis y Exámenes Profesionales
departamento.tesis@ents.unam.mx
55 5622 8767

Lic. Ma. Antonieta González Martínez
Departamento de Servicio Social
servicio.social@ents.unam.mx
55 5622 8768

La Escuela Nacional de Trabajo Social de la UNAM, a través de la Secretaría de Apoyo y Desarrollo Escolar, el Departa-
mento de Tesis y Exámenes Profesionales y el Departamento de Servicio Social, en cumplimiento a la línea de acción 2. 
Atención integral al alumnado. Programa 2.1. Integralidad Centrada en el alumnado. Proyecto 2.1.2 Impulso a las trayec-
torias escolares del Plan de Desarrollo 2020-2024. 

Con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, 10, 11 y 17 del Reglamento General de Servicio Social de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM); artículos 1, 6, 7, 10, 11 (inciso IV), 20, 21 y 38 del Reglamento Interno de Servicio Social; 
y artículos 9, 11 (numeral IV), 14 (fracción II), 18 (fracción II, inciso h) del Reglamento Interno de Titulación y Exámenes. 
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